
 

   

 

 

GALA DEL DEPORTE 2026 
PREMIOS ANUALES DEL DEPORTE EN CEUTA 
“Héroes entre dos mares” 
 
Reglamento 
 
La Ciudad Autónoma de Ceuta, a través del Instituto Ceutí de Deportes organiza los 
Premios Anuales del Deporte en Ceuta, destinados a galardonar la trayectoria deportiva 
de personas, clubes, federaciones y centros escolares, durante el año 2025. 
Las propuestas de candidaturas han de ser de la máxima ejemplaridad y justificados 
documentalmente. 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto de este reglamento 
El objeto de este reglamento es la fijación de los principios que rigen la presentación de 
candidaturas y las normas de constitución y funcionamiento del jurado encargado de la 
concesión de los Premios Anuales del Deporte de Ceuta en su convocatoria del año 2025. 
 
ARTÍCULO 2.- Categorías de los Premios Anuales del Deporte de Ceuta 
En esta convocatoria los premios se concederán en las siguientes categorías: 
 

• Mejor Deportista Individual Masculino, Premio “José Ramón López Díaz-
Flor”: Reconocimiento al deportista masculino ceutí que más méritos tenga 
contraídos a lo largo del año 2025 a juicio del Jurado. 

• Mejor Deportista Individual Femenino, Premio “Susana Román Bernet”: 
Reconocimiento a la deportista femenina ceutí que más méritos tenga contraídos a 
lo largo del año 2025 a juicio del Jurado.  

• Premio “Nayim”: Reconocimiento al Deportista Ceutí con Mayor Proyección 
Internacional a lo largo del año 2025 a juicio del Jurado. 

• Premio “Lorena Miranda Dorado”: Reconocimiento a la Deportista Ceutí con 
Mayor Proyección Internacional a lo largo del año 2025 a juicio del Jurado. 

• Mejor Docente, Premio “Enrique Hernández”: Reconocimiento al/la docente que 
más méritos tenga contraídos a lo largo del año 2025 a juicio del Jurado. 

• Mejor Centro escolar, Premio “Manolo Herrera”: Reconocimiento al centro 
escolar que más méritos tenga contraídos a lo largo del año 2025 a juicio del 
Jurado. 

• Mejor Federación Deportiva, Premio “Antonio Campoamor”: Reconocimiento a 
la federación deportiva que más méritos tenga contraídos a lo largo del año 2025 a 
juicio del Jurado. 

• Mejor Club o Asociación Deportiva, Premio “Valentín Cabillas”: 
Reconocimiento al club o asociación deportiva que más méritos tenga contraídos a 
lo largo del año 2025 a juicio del Jurado. 

• Mejor Técnico Deportivo, Premio José Castillo “Juanele”: Reconocimiento al/la 
técnico/a deportivo/a que más méritos tenga contraídos a lo largo del año 2025 a 
juicio del Jurado. 
 



 

 

 

 

 

 

   

 

• Mejor Árbitro, Premio “Pepe Cózar”: Reconocimiento al árbitro o árbitra que más 
méritos tenga contraídos a lo largo del año 2025 a juicio del Jurado. 

• Mejor deportista promesa, Premio “Cristina Bernal Cerdeira”: Reconocimiento 
al/la deportista menor de 16 años que más méritos tenga contraídos a lo largo del 
año 2025 a juicio del Jurado. 

• Trayectoria deportiva, Premio “Pepe Bravo”: Reconocimiento a aquella persona 
que haya destacado a lo largo de su vida deportiva a juicio del Jurado. 

• Premio “Mariano Díaz Mesa”: Reconocimiento a aquella persona, fallecida, que 
haya destacado a lo largo de su vida deportiva a juicio del Jurado. 

• Premio “Juanma Navas”, mayor dedicación deportiva local: Reconocimiento a 
aquella persona que haya tenido mayor implicación deportiva en nuestra ciudad a 
lo largo del año 2025 a juicio del Jurado. 

• Premio al/la deportista con discapacidad que haya destacado a lo largo del año 
2025 a juicio del Jurado. 

 
ARTÍCULO 3.- Dotación 
Los premios al Mejor Deportista Individual Masculino, Premio “José Ramón López Díaz-
Flor”, Mejor Deportista Individual Femenina, Premio “Susana Román Bernet” están 
dotados con trofeos personalizados. 
El resto de los premios están dotados con Placas Personalizadas.  
 
ARTÍCULO 4.- Presentación de candidaturas 
 
Las candidaturas a los distintos premios podrán ser presentadas por personas físicas, 
clubes, asociaciones, federaciones deportivas, centros escolares y/o medios de 
comunicación de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Las propuestas de las candidaturas han de ser justificadas documentalmente y 
presentadas en el plazo y forma, de acuerdo con los modelos de solicitud anexos a este 
reglamento. 
En ningún caso los miembros del Jurado podrán presentar propuestas de candidaturas, 
correspondiéndoles exclusivamente el ejercicio de su derecho a deliberar y votar las que 
hayan sido válidamente presentadas. 
ARTÍCULO 5.-Plazos y formas de envío de las propuestas de candidaturas 
1.- Las propuestas de candidaturas se enviarán únicamente por correo electrónico a la 
dirección propuestas@galadeldeporte.es   
2.- Las propuestas de candidaturas deben remitirse cumplimentando lo más 
detalladamente posible el impreso oficial.  
3.- En todo caso, a la propuesta de candidatura se adjuntarán los documentos que se 
consideren oportunos para acreditar sus méritos y que aporten datos relevantes e 
información complementaria, así como, fotografía personalizada en caso de que el premio 
recaiga sobre una persona. 
4.- El plazo de presentación de candidaturas finalizará el día 22 de marzo de 2026. 



 

   

 

 
 
 
 
ARTÍCULO 6.- Jurado 
Los Premios Anuales del Deporte tendrán su propio Jurado, con voz y voto, estará 
compuesto por: 
Presidente: Será el presidente actual del Instituto Ceutí de Deportes o persona en quien 
delegue. El presidente organiza y dirige las deliberaciones y, en su caso, las votaciones 
que se lleven a cabo.  
Secretario/a: El secretario convocará al Jurado y levantará acta de las distintas 
convocatorias. Actuará como secretario del jurado un técnico designado por la Consejería 
competente en materia de Deporte o por el Instituto Ceutí de Deportes (ICD), que tendrá 
entre otras las funciones de recibir, clasificar y ordenar la documentación que haya de 
someterse a la consideración de los miembros de aquél. 
Vocales. Serán vocales un representante de cada uno de los medios de comunicación, 
así como un representante de las Federaciones deportivas y un representante de los 
clubes/entidades deportivas de la Ciudad. 
En lo que respecta a la representación de las Federaciones y de los clubes o entidades 
deportivas, su designación se efectuará por turno rotatorio, atendiendo a la antigüedad de 
cada entidad según su fecha de inscripción en el Registro de Asociaciones y Entidades 
Deportivas de la Ciudad, siguiendo el orden sucesivo correspondiente. 
Para poder participar en las votaciones que se lleven a cabo, los/as integrantes del Jurado 
deberán estar presentes el día de su constitución y deliberación.  
En su primera reunión, el presidente declarará constituido el Jurado. 
El Jurado, una vez establecido, celebrará sus reuniones, si fuera necesario, en dos días 
consecutivos. 
El segundo día de los establecidos para celebrar las sesiones se dará a conocer el fallo 
por medio de la lectura pública del acta de concesión que hará, ordinariamente, el 
presidente del correspondiente Jurado. 
 
ARTÍCULO 7.- Deliberaciones del Jurado. 
1.- Las deliberaciones del jurado son secretas. 
2.- El voto de los/las vocales se podrá delegar entre los miembros del jurado. 
3.- Los premios se otorgarán a una sola candidatura y por mayoría de los votos 
emitidos. En caso de empate, decidirá el voto del presidente del Jurado. 
 
ARTÍCULO 8.- Acto de entrega de los Premios Anuales del Deporte de Ceuta 
La ceremonia solemne de entrega de los Premios Anuales del Deporte de Ceuta será el 
viernes día 9 de abril de 2026, en el Teatro Auditorio de El Revellín, a las 21:00 horas. 
 
ARTÍCULO 9.- Modelo de propuestas 
Las propuestas deberán ser presentadas siguiendo el modelo anexo (propuestas) a este 
documento y atendiendo al artículo 3 de este Reglamento. 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

   

 

ANEXO I: PROPUESTAS AÑO 2025 
 
Mejor Deportista Individual Masculino, Premio “José Ramón López Díaz-Flor”: 
Reconocimiento al deportista masculino ceutí que más méritos tenga contraídos a lo largo 
del año 2024 a juicio del Jurado: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………... 
 
Mejor Deportista Individual Femenina, Premio “Susana Román Bernet”: 
Reconocimiento a la deportista femenina ceutí que más méritos tenga contraídos a lo 
largo del año 2024 a juicio del Jurado: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………… 
 
Premio “Nayim”: Reconocimiento al Deportista Ceutí con Mayor Proyección 
Internacional a lo largo del año 2024 a juicio del Jurado. 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………… 
 
Premio “Lorena Miranda Dorado”: Reconocimiento a la Deportista Ceutí con Mayor 
Proyección Internacional a lo largo del año 2024 a juicio del Jurado. 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………… 
 
Mejor Docente, Premio “Enrique Hernández”: Reconocimiento al/la docente que más 
méritos tenga contraídos, en materia deportiva, a lo largo del año correspondiente: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………... 
 
Mejor Centro Escolar, Premio “Manolo Herrera”: Reconocimiento al centro escolar que 
más méritos tenga contraídos, en materia deportiva, a lo largo del año correspondiente: 
 
Centro escolar:…………………………………………………………………... 
 
 
 
 
Mejor Federación Deportiva, Premio “Antonio Campoamor”: Reconocimiento a la 
federación deportiva que más méritos tenga contraídos a lo largo del año correspondiente: 
 
Federación:……………………….……………………………………………… 
 
 



 

   

 

Mejor Club o Asociación Deportiva, Premio “Valentín Cabillas”: Reconocimiento al 
club o asociación deportiva que más méritos tenga contraídos a lo largo del año 
correspondiente: 
 
Club o Asociación:……………………………………………………………..... 
 
Mejor Técnico Deportivo, Premio “José Castillo Juanele”: Reconocimiento al/la 
técnico deportivo que más méritos tenga contraídos a lo largo del año correspondiente: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………... 
 
Mejor Árbitro-a, Premio “Pepe Cózar”: Reconocimiento al árbitro o árbitra que más 
méritos tenga contraídos a lo largo del año correspondiente: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………... 
 
Mejor Deportista Promesa, Premio “Cristina Bernal Cerdeira”: Reconocimiento al/la 
deportista menor de 16 años que más méritos tenga contraídos a lo largo del año 
correspondiente: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………... 
 
Trayectoria Deportiva, Premio “Pepe Bravo”: Reconocimiento a aquella persona que 
haya destacado a lo largo de su vida deportiva: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………... 
 
Trayectoria Deportiva, Premio “Mariano Díaz Mesa”: Reconocimiento a aquella 
persona, fallecida, que haya destacado a lo largo de su vida deportiva: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………... 
 
Premio “Juanma Navas”, mayor dedicación deportiva local: Reconocimiento a 
aquella persona que haya tenido mayor implicación deportiva en nuestra ciudad en el año 
correspondiente: 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………… 
 
Premio al/la deportista con discapacidad que haya destacado a lo largo del año 2024 a 
juicio del Jurado. 
 
Nombre y apellidos:……………………………………………………………… 
 


